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JUICIO: VILDOZA ANALIA DEL VALLE c/ LAUJUC S.R.L. s/ COBRO DE PESOS. Expte. N°
515/12. Juzgado del Trabajo III nom

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2025.

-A la presentación ingresada por el letrado HUMBERTO ZENON GARLATI:

Se tiene presente lo manifestado. En su mérito, se fija fecha de RATIFICACIÓN DE PAGO DE

PRIMERA CUOTA para el 08/09/2025 a horas 10:00, la que atento a lo dispuesto por el art. 185 del
CPCyC, la misma se realizará de manera VIRTUAL a través de la plataforma ZOOM, SALA 122 del
Poder Judicial, debiendo a tal fin los letrados intervinientes y las partes descargar la correspondiente
aplicación (app) en sus celulares o, en su defecto, ingresar en la pag web (www.zoom.us) desde sus
computadoras personales.

Se hace saber a las partes intervinientes que deberán ingresar a la sala virtual el día y hora fijado
con la identificación de reunión: 869 1263 5869. Link de acceso:
https://us02web.zoom.us/j/86912635869.

A lo demás, se proveerá una vez celebrada la audiencia. 515/12.MAN Juzgado del Trabajo III nom
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